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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, Veinte (20) de Febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio N° 0191 

Radicado: 05001 31 05 013 2022 00502 00 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por GUILLERMO LÉON 

GÓMEZ VELÁSQUEZ, contra de la AFP PROTECCIÓN S.A., como Litisconsorte Necesaria 

por Pasiva PORVENIR S.A., y como Llamado en Garantía COLPENSIONES, analizado el 

escrito de contestación a la demanda por esta última entidad, se tiene que cumple los 

requisitos del Artículo 31 del CPTYSS, por ende, téngase por contestada la demanda por el 

Llamado en Garantía. 

 

Ahora, de conformidad con lo establecido en el Artículo 101 del CGP, se corre traslado al 

apoderado de la parte demandante, por el término de tres (3) días, de la EXCEPCIÓN 

PREVIA DE PRESCRIPCIÓN (Páginas 26 a 27) formulada oportunamente por la 

apoderada de PORVENIR S.A., archivo que en la construcción del expediente electrónico se 

denomina: 024ContestacionPorvenir, para que se pronuncie sobre la misma. Expediente 

consultable AQUI 

 

Ahora, efectuando el análisis necesario del proceso, y atendiendo a la solicitud probatoria que 

se eleva con la contestación a la demanda por parte de PORVENIR S.A, advierte el Despacho 

la necesidad de decretar desde este momento el dictamen solicitado, conforme la facultad 

prevista en el Artículo 54 del CPTYSS, sin perjuicio de la etapa del decreto de la misma.  

 

Decretar el dictamen pericial para que la entidad demandada PORVENIR S.A: 

 

 
 

Ahora, de conformidad a lo previsto en el Artículo 227 del CGP 

para realizar los trámites pertinentes a fin de realizar el dictamen decretado, se otorga se 

otorga a la Litisconsorte Necesaria por Pasiva PORVENIR S.A., un término de treinta (30) 

días, a fin de que gestione lo necesario e incorpore el dictamen que solicita al Despacho SO 

PENA de entenderse por desistido. Los gastos del dictamen también corren por cuenta de la 

parte solicitante.  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j13labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvN2eCH3hdlKu7yKIk-FyaEBCA_O3CHmmKZSwB6QFYEtLg?e=Wsiyd9
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Ahora bien, se procede a impartir el trámite subsiguiente en el proceso, fijando fecha para que 

tenga lugar la audiencia del Artículo 77 del CPTYSS, se advierte a las partes la obligatoriedad 

de asistencia en esta diligencia, seguida de la audiencia del Artículo 80 del mismo estatuto, 

para el próximo VEINTICINCO (25) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) A LAS DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 AM). 

 

Para la audiencia de Trámite y Juzgamiento del Artículo 80 del CPTYSS, se fija el día 

DIECINUEVE (19) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 

NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM).  

 

En atención a lo establecido en los Artículos 1 y 7 de la Ley 2213 de 2022, la diligencia se 

realizará íntegramente por medios virtuales utilizando la plataforma LIFESIZE o TEAMS, por 

lo cual se insta a los apoderados cumplir los mandatos del parágrafo 1 del Artículo 1, parágrafo 

1 del Artículo 2 y el Artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, debiendo reportar al Despacho, por lo 

menos con tres (3) días de antelación, al correo electrónico 

j13labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, la imposibilidad de asistir a la audiencia virtual por 

falta de medios; en el evento de contar con los medios tecnológicos, ningún reporte es 

necesario.  

 

Los apoderados son responsables de la asistencia de las partes a las audiencias. Es importante 

recordar que, con antelación a la audiencia, los asistentes deberán remitir sus documentos de 

identidad siguiendo las instrucciones que se informará con antelación a la realización de la misma, 

al canal digital de los apoderados, como lo ordena el Artículo 7 de la precitada ley. 

 

Se reconoce personería para para actuar en representación de COLPENSIONES a la sociedad 

CAL & NAF ABOGADOS S.A.S, representada legalmente por la Dra. CLAUDIA LILIANA VELA 

portadora de la TP No. 123.148 del CSJ, y a la Dra. EDUILCE CORREA ARGUELLES TP 235.514 

del CSJ en calidad de apoderadas principal y sustituta, respectivamente, quienes una vez 

revisado sus antecedentes disciplinarios, en la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, se 

encuentran habilitadas para ejercer su profesión de abogada.   

 

  NOTIFÍQUESE 

 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

         JUEZA 
 

 
manuelab@gruposolpensiones.com; cristian@gruposolpensiones.com; olga.hernandez@proteccion.com.co; 
accioneslegales@proteccion.com.co; mramirez@godoycordoba.com; calnafabogados.regantioquia@gmail.com; 
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co; abogadaeducorrea.calnaf@gmail.com; abogadoscalnaf2023@gmail.com  
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 
HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados,  
el día 21/02/2024 

consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c434736b1626806211028d3cfd2bc07b59343be2bcfc3e35de426d7db16dc818

Documento generado en 20/02/2024 07:05:18 AM
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